
 

 

 

A C T A 

 

 

De la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local. 

 

Nº 10, de 13 de marzo de 2025 

 

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Castrillón, siendo las 09:30 horas del día antes expresado, 

se reúne la Junta de Gobierno Local, en sesión de carácter ordinaria y en primera convocatoria con 

asistencia de los/las señores/as que a continuación se relacionan: 

 

 

PRESIDENTE/A: 

D/Dª JESÚS ELOY ALONSO PRIETO  

 

CONCEJALES/AS: 

 

Grupo Partido Popular 

D/Dª NURIA GONZÁLEZ-NUEVO VAZQUEZ 

D/Dª MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ SOLAR 

D/Dª MARIA ANGELINA GONZÁLEZ-CARBAJAL MANTILLA 

D/Dª GUSTAVO PRIETO BUSTO 

D/Dª JOSÉ IGNACIO MENÉNDEZ GONZÁLEZ  

D/Dª MARÍA LOURDES LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

SECRETARIO/A: 

D/Dª L. RADAMÉS HURLÉ MTNEZ-GUISASOLA 

 

 

NO ASISTEN: 

D/Dª NOELIA DE LUCAS ÁLVAREZ, INTERVENTORA MUNICIPAL 

 

 

Abierta la sesión por orden de la Presidencia se pasa al examen de los puntos comprendidos en el Orden 

del Día de la convocatoria y que son los siguientes: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión celebrada con fecha 06-03-2025 (Acta 

9/2025) 

 

Teniendo en consideración que todos los asistentes a la Junta de Gobierno Local conocen el borrador del 

acta de la sesión anterior celebrada con fecha 6 de marzo (Acta 9/2025) resulta aprobada por unanimidad 

de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA: BIENESTAR SOCIAL 

 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE SERVICIOS SOCIALES Y SALUD 

 

2.- Expediente 13947X: Ayudas de emergencia social para gastos ordinarios y extraordinarios 

año 2025 

 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
“Visto el Expte. 13947X, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas Municipales de 

Emergencia Social destinadas a sufragar los gastos ordinarios y extraordinarios en el año 2025. 
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Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la concesión 
de una Ayuda Económica Municipal y vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, 
relativos a la situación socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas 
propuestas de intervención. 

 
Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la atención de 

necesidades básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el 30 de noviembre de 2017 y publicadas íntegramente en BOPA nº 90 de fecha 19 de abril de 2018.  

 
SE PROPONE 

 

PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, indicando la modalidad, 
cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 
 
 Ayudas económicas con cargo a la partida 2310 48001 “Ayudas Nominativas Extrema Necesidad” del presupuesto 2024 

prorrogado. 
 

DNI/NIE EXPTE SIUSS SOLICITUD Pago CONCEPTO Cuantía 

***0996** 

 

15487K 2459/2 21/02/2025 (R.E. 2459) Único Ayuda para necesidades básicas 

(art.10.1) 

300,00 € 

***6389** 

 

15488M 2678/2 20/02/2025 (R.E. 2396) Único Ayuda para necesidades básicas 

(art.10.1) 

300,00 € 

***9027 

 

15365Q 4641/1 14/02/2025 (R.E. 2145) Único Ayuda para necesidades básicas 

(art.10.1) 

600,00 € 

 

SEGUNDO: Denegar la siguiente solicitud por la causa motivada que a continuación se recoge: 
 

DNI/NIE EXPTE SOLICITUD CONCEPTO CAUSA 

***7021** 14779C 03/01/2025- R.E. 79 Necesidades 

básicas  

Superar baremo económico establecido en la Ordenanza 

reguladora de las ayudas económicas municipales 

 

TERCERO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales y al Departamento de 
Intervención y a la persona titular de la solicitud denegada.” 

 
 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

3.- Expediente 13954F: Ayudas de apoyo a la intervención año 2025 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
“Visto el Expte. nº 13954F, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas Municipales de Apoyo 

a la Intervención en el año 2025. 
 

Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la concesión 
de una Ayuda Económica Municipal y vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, 

relativos a la situación socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas 
propuestas de intervención. 

 
Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la atención de 

necesidades básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el 30 de noviembre de 2017 y publicadas íntegramente en BOPA nº 90 de fecha 19 de abril de 2018.  

 

SE PROPONE 
 
PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, indicando la modalidad, 
cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 
 
a) Ayudas económicas con cargo a la partida 2310 48000 “Ayudas nominativas asistenciales” del presupuesto 2024 

prorrogado. 
 
 

 
 

DNI Expt. Advo. SIUSS SOLICITUD Pago CONCEPTO Periodo  Cuantía 

***8325** 11421N 4334/1 17/02/2025 (R.E. 2196) Per. Necesidades Básicas (11.1) Marzo: 300 € 

a 

 

900,00 € 

      Abril: 300 €  
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      Mayo: 300 €  

 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales, al Departamento de 
Intervención.” 

 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

4.- Expediente 7499Q: Reserva de aparcamiento para personas con movilidad reducida 2023 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
 

“Visto el Expte. nº 7499Q, instruido para la tramitación de solicitudes de tarjetas de estacionamiento de 
vehículos que transporten personas con movilidad reducida en el año 2023. 

 
Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio de Castrillón interesadas 

en la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con movilidad reducida. 
 

Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la 
Tarjeta de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de conformidad con lo previsto en la normativa básica 
estatal (Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre). 

 
Vistos los informes de fecha 21 de febrero de 2025 emitidos por el Equipo de Valoración y Orientación (EVO) 

del Centro de Valoración de Personas con Discapacidad de Avilés, dependiente de la Consejería de Salud, cuyo 
dictamen es preceptivo y vinculante para la concesión de las tarjetas. 

 
Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos la competencia de 

resolver las solicitudes. 
 

ESTA DELEGACIÓN PROPONE: 
 

PRIMERO: Denegar la expedición de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con 
movilidad reducida a los siguientes solicitantes: 
 

DNI Expte. Admvo Titular Dictamen Causa 

***6491** 3848W R. V. C. DESFAVORABLE 1 

***8810** 3586F J. E. L. R. DESFAVORABLE 2 

 
 

Causa: 
 

1.: Informe desfavorable a tenor de lo dispuesto en el artículo 3.1 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 

diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad (BOE 23/12/2014) 
 

2.: Informe desfavorable por no reunir actualmente los requisitos establecidos en el Decreto 58/2017, de 2 

de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos 
que transporten personas con movilidad reducida en el Principado de Asturias (BOPA 10/08/2017), esto es, 

tener valorado el baremo de movilidad por nuestro Equipo de Valoración y Orientación (EVO). 
 
En cumplimiento del artículo 4.3, apartado b, del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se 

establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad (BOE 
20/10/2022), sería necesaria la presentación de la solicitud de revisión de su grado de discapacidad con 
el objetivo de poder valorar el baremo de movilidad, para posteriormente solicitar nuevamente de la 
Tarjeta de Estacionamiento. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a las personas interesadas, así como a los Servicios Sociales 
Municipales.” 
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Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

5.- Expediente 7370M: Reserva de aparcamiento para personas con movilidad reducida año 

2024 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
“Visto el Expte. nº 7370M, instruido para la tramitación de solicitudes de tarjeta de estacionamiento de 

vehículos que transporten personas con movilidad reducida en el año 2024. 
 

Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio de Castrillón interesadas 
en la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con movilidad reducida. 

 
Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la 

Tarjeta de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de conformidad con lo previsto en la normativa básica 
estatal (Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre). 

 

Vistos los informes de fecha 21 de febrero de 2025 emitidos por el Equipo de Valoración y Orientación (EVO) 
del Centro de Valoración de Personas con Discapacidad de Avilés, dependiente de la Consejería de Salud, cuyo 
dictamen es preceptivo y vinculante para la concesión de las tarjetas. 

 
Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos la competencia de 

resolver las solicitudes. 
 

ESTA DELEGACIÓN PROPONE: 
 
PRIMERO: Conceder la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con movilidad 
reducida a los solicitantes que seguidamente se enumeran, al cumplir todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la normativa para su obtención. 
 

Se deberá proceder a la renovación de la tarjeta al quinto año de su expedición, en el Ayuntamiento 
dónde resida la persona titular en el supuesto en que la concesión lo sea con carácter definitivo, debiendo 
ajustarse al periodo de validez establecido por el Equipo de Valoración y Orientación en aquellos casos en que 
la concesión tenga un carácter no definitivo. 

 
DNI Expte. Admvo TITULAR DICTAMEN CARÁCTER 

***1710** 12282J J. C. S. P. FAVORABLE Provisional hasta 16-07-2026 

***6175** 12286P I. P. L. L. FAVORABLE Definitivo 

***0077** 12786J M. T. L. L. FAVORABLE Definitivo 

***0745** 12868Y C. R. P. FAVORABLE Provisional hasta 30-09-2026 

***8335** 13317X V. P. H. FAVORABLE Definitivo 

 
 

SEGUNDO: Advertir a las personas interesadas que para proceder a la obtención de la Tarjeta de 
Estacionamiento deberán personarse en los Servicios Sociales Municipales, provistas de una fotografía tamaño 

carnet (Tfº cita previa: 985 53 00 31) 
 
TERCERO: Obligaciones de los titulares: 
 
1- El titular de la Tarjeta de Estacionamiento está obligado a: 

a) La correcta utilización de la misma, que es personal e intransferible, conforme a las condiciones de uso 

previstas en el artículo 6 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. 

b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al parabrisas delantero 
por el interior, siempre con el documento original, de forma que resulte claramente visible y legible desde 
el exterior.  

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su identidad con el 
Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier otro 
documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. Los 

menores de 14 años podrán acreditar su identidad mediante la exhibición del documento de 
reconocimiento de grado de discapacidad.  

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los problemas de tráfico 
que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que le confiere la utilización de la Tarjeta de 
Estacionamiento. 
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e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al término de su 

vigencia. 
2- El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de estacionamiento o 

a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 

 
Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas físicas como por 
personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento 
jurídico. 
 
CUARTO: No procede emitir dictamen debido a que el solicitante no tiene reconocido grado de discapacidad, 

requisito exigido para la obtención de la tarjeta a tenor del artículo 3.1 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad (BOE 23/12/2014). 
 

DNI Expte. Admvo TITULAR DICTAMEN 

***9681** 13721H D. R. N. NO PROCEDE (1) 

 
(1) En cumplimiento del artículo 4.3 apartado b, del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se 

establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad (BOE 
20/10/2022), hasta que no sea resuelta la solicitud de reconocimiento de discapacidad presentada 

ya por el interesado, no procederá la solicitud nuevamente de la Tarjeta de Estacionamiento hasta 

que no haya recibido su resolución. 
 
QUINTO: Denegar la expedición de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con 
movilidad reducida a los siguientes solicitantes: 
 

DNI Expte. Admvo TITULAR Dictamen Causa 

***6490** 4244W F. V. M. DESFAVORABLE A 

***8066** 62596T J. M. C. G. DESFAVORABLE A 

***7811** 12774R S. J. J. DESFAVORABLE A 

***4573** 12817C A. S. L. R. DESFAVORABLE B 

***4328** 12965M G. P. Á. DESFAVORABLE A 

***1614** 12779Z J. B. M. DESFAVORABLE A 

***2377** 13726P M. I. S. I. DESFAVORABLE A 

***5712** 13724M I. F. G. P. DESFAVORABLE A 

***7747** 12368D M. D. C. V. S. DESFAVORABLE C 

***4727** 12406F V. G. R. DESFAVORABLE C 

***5003** 13072F G. C. P. P. DESFAVORABLE C 

 
 

Causa: 
 

A.: Informe desfavorable por no reunir actualmente los requisitos establecidos en el Decreto 58/2017, de 2 

de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos 
que transporten personas con movilidad reducida en el Principado de Asturias (BOPA 10/08/2017), esto es, 

tener valorado el baremo de movilidad por nuestro Equipo de Valoración y Orientación (EVO). 
 
En cumplimiento del artículo 4.3, apartado b, del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se 
establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad (BOE 
20/10/2022), sería necesaria la presentación de la solicitud de revisión de su grado de discapacidad con 
el objetivo de poder valorar el baremo de movilidad, para posteriormente solicitar nuevamente de la 

Tarjeta de Estacionamiento. 
 

B.: Informe desfavorable por no reunir actualmente los requisitos establecidos en el Decreto 58/2017, de 2 

de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos 

que transporten personas con movilidad reducida en el Principado de Asturias (BOPA 10/08/2017), esto es, 
tener valorado el baremo de movilidad por nuestro Equipo de Valoración y Orientación (EVO). 

 
En cumplimiento del artículo 4.3, apartado b,  del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se 
establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad (artículo 
4.3, apartado b), hasta que no sea resuelta la solicitud de revisión de su grado de discapacidad presentada 
ya por el interesado, con el objetivo de poder valorar el baremo de movilidad anteriormente mencionado, no 
procederá la solicitud nuevamente de la Tarjeta de Estacionamiento, hasta que no haya recibido su 
resolución. 

 
C.: Informe desfavorable a tenor de lo dispuesto en el artículo 3.1 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad (BOE 23/12/2014) 
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SEXTO: Dar traslado del presente acuerdo a las personas interesadas, así como a los Servicios Sociales 
Municipales.” 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

6.- Expediente 13969C: Renovación tarjetas de estacionamiento para personas con movilidad 

reducida año 2025 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
“Examinado el Expte. 13969C, instruido para la Renovación de las Tarjetas de Estacionamiento de vehículos 

que transportan personas con movilidad reducida, año 2025. 
 

 Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención 
de la Tarjeta de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de conformidad con lo previsto en la normativa 

básica estatal (Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre). 
 

Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio de Castrillón 
interesadas en la renovación de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con 
movilidad reducida, conforme a lo establecido en el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, del Principado de 
Asturias. 
 
 Visto el art. 3 apartado 2 del citado Decreto en el que se dispone el procedimiento a seguir en los casos de 
renovación de la Tarjeta de aparcamiento, en los que la discapacidad a efectos de movilidad hubiera sido 

declarada permanente o no permanente por el correspondiente Equipo de Valoración y Orientación (EVO) del 
Centro de Valoración de Personas con Discapacidad. 
 

Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos la competencia de 
resolver las solicitudes.  

 
ESTA DELEGACIÓN PROPONE:  

 
PRIMERO: Renovar la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con movilidad 

reducida, al cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normativa para su obtención:  
 

DNI/NIE Expte. Admvo. Nº Tarjeta TITULAR Carácter 

***7748** 15448F 306 A. R. R. Definitivo 
 

SEGUNDO: Advertir a las personas interesadas que para realizar la nueva Tarjeta de Estacionamiento deberá 
personarse en los Servicios Sociales Municipales, provista de una fotografía tamaño carnet y hacer entrega 
de la tarjeta caducada (Tfº cita previa: 985 53 00 31) 
 

Así mismo, deberá efectuar una nueva renovación de la Tarjeta, al quinto año de su expedición, en el 
Ayuntamiento en que resida la persona titular.  
 
TERCERO: Obligaciones de los titulares: 
 
1- El titular de la Tarjeta de Estacionamiento está obligado a: 

a) La correcta utilización de la misma, que es personal e intransferible, conforme a las condiciones de 

uso previstas en el artículo 6 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. 
b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al parabrisas delantero 

por el interior, siempre con el documento original, de forma que resulte claramente visible y legible 
desde el exterior.  

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su identidad con el 
Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier 

otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. 
Los menores de 14 años podrán acreditar su identidad mediante la exhibición del documento de 
reconocimiento de grado de discapacidad.  

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los problemas de 
tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que le confiere la utilización de la Tarjeta de 
Estacionamiento. 

e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al término de su 

vigencia. 
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2- El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de estacionamiento 
o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 

 

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas físicas como por 
personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el 
ordenamiento jurídico. 

 
CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo a las personas interesadas, así como a los Servicios Sociales 
Municipales.” 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

 

ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA: DINAMISMO SOCIAL 

 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE TURISMO Y FESTEJOS 

 

7.- Expediente 14566F: Puestos de Venta en la Feria de San Isidro 2025. Autorización 

participantes. 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
“Vistas las siguientes solicitudes para participar en la XXIX Feria Comarcal del Campo – San Isidro 2025, con 

un puesto de venta de alimentación:  

Registro Nombre NIF/CIF Actividad 

1978 Facendera, Cosas y Quesos, S.L. B 24674780 Embutidos 

1024 M.T.P.R. ***5883** Quesos 

1539 Covilayo, S.L. B 74455123 Pan y embutidos 

1538 F.M.B.V. ***3099** Pan y repostería 

1391 T.R.L. ***7059** Quesos 

1312 A.R.C. ***7466** Pastelería 

1294 S.D.V.G. ***9527** Colmena 

942 L.F.J.B. ***7231** Pimentón 

 

Teniendo en cuenta el informe favorable de la Técnica en Gestión de Turismo y Festejos de fecha 25 de febrero 

de 2025 porque reseña que es procedente autorizar su participación, al conforman una oferta gastronómica 

tradicional, natural y con mucho arraigo popular y que, además, presentan los justificantes de no tener deudas 

con la Hacienda Pública, la Seguridad Social, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Castrillón y, todos 

están dados de alta en autónomos en el epígrafe correspondiente.  

Se propone a la Junta de Gobierno Local que tome el siguiente Acuerdo:  

PRIMERO. – Autorizar la participación en la Exposición de la Feria del Campo San Isidro – 2025, los días 16, 

17 y 18 de mayo de 2025 a los siguientes solicitantes:  

Nombre NIF/CIF 

Facendera, Cosas y Quesos, S.L. B 24674780 

M.T.P.R. ***5883** 

Covilayo, S.L. B 74455123 

F.M.B.V. ***3099** 

T.R.L. ***7059** 

A.R.C. ***7466** 

S.D.V.G. ***9527** 

L.F.J.B. ***7231** 

 

SEGUNDO. - Esta autorización está sujeta a los siguientes condicionantes: 
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- Cumplirán en todo momento el horario de apertura de la carpa. El viernes 16 de mayo tendrá que estar todo 

colocado a las 16:00 horas. El sábado 17 de mayo de 11:30 a 14:30 y de 16:30 a 21:30 y el domingo 18 de 

mayo, de 11:00 a 15:00 y de 17:00 a 21:00 horas.  

- Ocuparán el lugar indicado en un plano que estará a la entrada de la carpa y/o en los diferentes stands.  

- No podrán retirar el puesto/stand, hasta las 21:30 horas del domingo 18 de mayo. 

- Atenderán en todo momento las indicaciones que pudieran hacer los cuerpos y fuerzas de seguridad. 

TERCERO. – Esta autorización de la actividad está condicionada a la previa aprobación e informe favorable 

de la Memoria Técnica y del Plan de Autoprotección de la Feria de San Isidro. 

CUARTO. - Notificar el presente Acuerdo a los participantes, a La Policía Local, a Delegación de Gobierno y al 

Cuartel de la Guardia Civil de Piedrasblancas.” 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

8.- Ruegos y preguntas 

 

No se producen. 

 

 

 

Acto seguido por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las 09:40 horas del día indicado en el 

encabezamiento. De todo ello se extiende la presente acta que firma la Alcaldía-Presidencia, con la 

Secretaría de la Junta que certifica 
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